
Sin actas de nacimiento, estos niños y niñas 
pueden verse imposibilitados de asistir a la 

escuela, casarse, adquirir una propiedad, votar y 
ejercer otros derechos básicos. Para el Estado son 

invisibles, y por lo tanto son especialmente 
vulnerables a la explotación sexual y laboral, a la 

trata de niños y niñas, y a las adopciones ilegales. 

Ante esta injusticia, dos niñas nacidas en tierra 
dominicana, cuyas madres y abuelas nacieron en 
tierra dominicana, emprendieron una lucha por 

obtener sus actas de nacimiento que culminó en 
una sentencia histórica. 

Hace un año, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos emitió su sentencia en el caso Yean y 
Bosico. Este fallo de cumplimiento obligatorio 
ordenó al Estado de la República Dominicana 

reformar su sistema de registro de nacimientos y 
establecer “un proceso sencillo, accesible y 

razonable”, entre otras medidas. 

¿Cumplirá el Estado con 
sus obligaciones? 

¿Acatará el gobierno dominicano
la sentencia?

¿Asegurará a los niños dominicanos 
y las niñas domincanas sus 
documentos de identidad? 

¡INSTAMOS AL 
ESTADO A CUMPLIR 

LA SENTENCIA
DE LA CORTE 

INTERAMERICANA!

Acción Comunitaria La Aurora (EEUU), Acción Comunitaria por el 
Progreso (RD), Sabrina Acloque (EEUU), Afro 29 de Junio (Ecuador), 
AFROAMERICA XXI (Colombia), AFROAMERICA XXI (EEUU), Alas de 
Igualdad (RD), Aldeas Infantiles S.O.S. (Costa Rica), Rosemary 
Almonte (EEUU), Julia Álvarez - escritora, Amnistía Internacional, 
Asociación de Afrocolombianos Desplazados (Colombia), 
Asociación de Pastores y Líderes Cristianos (RD), Asociación Mutual 
Trabajadores de los Bateyes (RD), María Carrasco (España), Casa 
Abierta (RD), Padre Jorge Cela, Centre for Minority Rights 
Development (Kenya), Centre on Housing Rights and Evictions (RU), 
Centro Cultural Dominico-Haitiano (RD), Centro de Acogida para 
Migrantes Víctimas de Trata y Tráfico Ilícito de Personas (RD), Centro 
de Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria O.P.” (México), 
Centro de Derechos Humanos y Ambiente (Argentina), Centro de 
Educación Popular (RD), Centro de Estudios Sociales Padre Juan 
Montalvo, S.J. (RD), Centro de Mujeres Afro-Costarricenses, Centros 
Comunitarios de Aprendizaje (Venezuela), Centro por la Justicia y el 
Derecho Internacional (EEUU), Centro Social de Desarrollo 
Comunitario (RD), Comisión de Derechos Sexuales y Reproductivos 
de la Asamblea de Mujeres (Ecuador), Comisión Ecuménica de 
Derechos Humanos (Ecuador), Comisión Mexicana de Defensa y 
Promoción de los Derechos Humanos, Comité Dominicano de 
Derechos Humanos, Consejo Consultivo de UNICEF (México), 
Coordinadora Institucional de Promoción de los Derechos de la 
Niñez (Guatemala), Eduardo Julio D’Alessandro, Defensa de Niñas y 
Niños Internacional (Bolivia), Defensores por un Puerto Rico 
Obligado a la Convención sobre los Derechos del Niño, Derechos 
Human Rights (EEUU), Dr. Juan Carlos Escobar, M.D., José Espinal 
Marcelo - Comisión Ejecutiva Nacional del Partido Nueva Alternativa, 
Ivana Espinet (EEUU), Ernesto J. Féliz de Jesús (RU), Fundación 
Apoyo de la Niñez Desprotegida (Chile), Fundación Junta de 
Desarrollo Pro Bienestar Social (RD), Fundación Ricky Martin, Ana 
María García (Argentina), Geledés Instituto da Mulher Negra (Brásil), 
Global Rights (EEUU), Groupe d’Appui aux Rapatriés & Réfugiés 
(Haiti), Grupo de Estudios Sobre Educación en Cárceles (Argentina), 
Haitian Women for Haitian Refugees (EEUU), Hermanas de la 
Congregación del Buen Pastor (Perú), Instituto de Derechos 
Humanos Santo Domingo, Instituto para el Desarrollo Social 
Comunitario (RD), Instituto Peruano de Investigación de Familia y 
Población (Perú), Jóvenes Unidos (México), Dra. Martha Llanos, 
Leonardo Liriano, Psicólogo (RD), Lic. Llanee Martínez de Lara, Mesa 
para la Migración  (RD), Misioneras Dominicas - Proyecto 
Solidaridad entre Hermanos (RD), Morada Infantil (México), María 
Morena Marques de Melo - Especialista en Derecho (Brásil), Judith 
Morrison - Inter-American Dialogue, Movimiento Social por los 
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Juventud (Guatemala), 
Movimiento Socio Cultural de Trabajadores Haitianos (RD), 
Movimiento de Mujeres Dominico-Haitianas (RD), Mundo Afro 
(Uruguay), National Organization for the Prevention of Child Abuse 
and Neglect (Belize), Miriam Neptune (EEUU), New York Institute for 
Haiti Advocacy - Media, Niños del Camino (RD), Núcleo de Apoyo a 
la Mujer (RD), Observatorio sobre Infancia Universidad Nacional de 
Colombia, Open Society Justice Initiative (EEUU), Organización 
Fraternal Negra Hondureña, Dr. Edward Paulino, Ph.D. (EEUU), Plan 
Internacional (RD), Plataforma de Infancia (España), Raíces para 
el Fortalecimiento y el Desarrollo (Paraguay), Plataforma 
Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo 
(RD), Eduardo Jorge Prats - Especialista en Derecho 
Constitucional (RD), Red de Encuentro Dominico Haitiano Jacques 
Viau (RD), Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del 
Caribe (Chile), RSMLAC (Regional Andina), Red Nicaragüense de la 
Sociedad Civil para las Migraciones, Rede Nacional Feminista de 
Saúde Direitos Sexuais e Direitos Reprodutivos (Brásil), Manuel 
Arturo Reyes Estévez (RD), Genaro Rincón Mieses (RD), Robert F. 
Kennedy Memorial Center (EEUU), Padre Luís Rosario - 
Coordinador Nacional de la Pastoral Juvenil de la Iglesia 
Católica, Esther Ruíz Entrena, Salud Sin Límites (Guatemala), Dr. 
Miguel A. Sambataro - Especialista Universitario en Derechos 
Humanos (Argentina), Paulo Sassarao de UNICEF (RD), SELIDER 
(México), Servicio Jesuita a Refugiados y Migrantes (RD), Ing. Miguel 
Angel Tavarez Peralta, Ramón Tejada Holguín, Irving Vincent (EEUU)

¿SABÍA USTED QUE EN LA 
REPÚBLICA DOMINICANA

25% DE LAS NIÑAS Y NIÑOS 
DOMINICANOS NO TIENEN 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD? 


